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ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE TESORERIAS

SEÑORA
CLAUDIA GALLARDO LATSAGUE
TESORERA GENERAL DE LA REPUBLICA (S)
PRESENTE.

De acuerdo a lo que establece la ley N° 20.285 del 20 de Agosto de 2008, Ministerio Secretaría General de Gobierno, art. 10, sobre transparencia de la información pública y en la Ley 19.296 , art. 7 letra c) que norma sobre las asociaciones gremiales y los derechos que le otorga a sus dirigentes para “recabar información sobre la acción del servicio público correspondiente y de los planes, programas y resoluciones relativos a sus funcionarios”, y de la Constitución Política  que en su  artículo N° 8 que manifiesta que “Son públicos los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como sus fundamentos y los procedimientos que utilicen”; CRISTIAN AREVALO RUZ , Presidente Nacional de la Asociación de Empleados de Tesorería y funcionario de la Tesorería Regional Metropolitana, Rut. 8.289.311-3 con domicilio en calle Valentín Letelier 1373, of. 506, torre C, Comuna de Santiago, solicita la siguiente información:

1.- Informar de que autoridad emanó, la instrucción que indicó realizar los descuentos por horas no trabajadas, a parte de los asociados de la AET, en la liquidación de remuneraciones correspondiente al mes de Enero de 2011.

2.- Fundamentos legales que sirvieron que de sustento para llevar a cabo dicha medida.
3.- Si existiera documentación que sustente este fundamento, se solicita colocarla a disposición del suscrito, recordando que todo acto administrativo debe ser de público conocimiento.

4.- Indicar que criterio se utilizó, para determinar el número de horas no trabajadas e informar cuantas horas y cuales horas son las descontadas dentro de la jornada de trabajo, e indicando cuales son los socios afectados.
5.- Poner en conocimiento del suscrito y de la entidad que representó, el listado completo de los jefes inmediato, de las diferentes oficinas tanto, Metropolitana como a nivel nacional, de los cuales emanó el listado correspondiente para hacer efectivo los descuentos.

Atentamente,
CRISTIAN AREVALO RUZ
8.289.311-3
SANTIAGO, 24 de Enero de 2011
